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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de diciembre de 2025, de la 
Gerencia, por la que se convocan pruebas selectivas de promoción interna 
para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios (Actividad Física 
y Deportiva), mediante el sistema de concurso-oposición. (2026060413)

Advertido error en la Resolución de 17 de diciembre de 2025, del Gerente de la Universidad de 
Extremadura, por la que se convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en 
la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios (Actividad Física y Deportiva) de la Universidad 
de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición (DOE n.º 248, de 26 de diciem-
bre), se procede a su corrección:

En el apartado 6.1.2. Fase de concurso,

Donde dice:

“b) �Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará la siguien-
te puntuación:

	 24 o superior: 10 puntos.

	 23: 8,58 puntos.

	 22: 7,15 puntos.

	 21: 5,72 puntos.

	 20: 4,29 puntos.

	 19: 2,86 puntos.

	 18 o inferior: 1,43 puntos.

c) �Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con arreglo a los 
siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 
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	 Puestos de nivel 26 o superior: 0,765 puntos por año.

	 Puestos de nivel 25: 0,735 puntos por año. 

	 Puestos de nivel 24: 0,700 puntos por año.

	 Puestos de nivel 23: 0,665 puntos por año.

	 Puestos de nivel 22: 0,635 puntos por año.

	 Puestos de nivel 21: 0,600 puntos por año.

	 Puestos de nivel 20: 0,565 puntos por año.

	 Puestos de nivel 19: 0,535 puntos por año.

	 Puestos de nivel 18: 0,500 puntos por año.

	 Puestos de nivel 17: 0,465 puntos por año.

	 Puestos de nivel 16 o inferior: 0,435 puntos por año”.

Debe decir:

“b) �Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará la siguien-
te puntuación:

	 20 o superior: 10 puntos.

	 19: 8 puntos.

	 18: 6 puntos.

	 17: 4 puntos.

	 16 o inferior: 2 puntos.

c) �Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con arreglo a los 
siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

	 Puestos de nivel 22 o superior: 0,700 puntos por año.

	 Puestos de nivel 21: 0,665 puntos por año. 

	 Puestos de nivel 20: 0,635 puntos por año.
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	 Puestos de nivel 19: 0,600 puntos por año.

	 Puestos de nivel 18: 0,565 puntos por año.

	 Puestos de nivel 17: 0,535 puntos por año.

	 Puestos de nivel 16: 0,500 puntos por año.

	 Puestos de nivel 15: 0,465 puntos por año.

	 Puestos de nivel 14 o inferior: 0,435 puntos por año”.

Badajoz, 9 de febrero de 2026.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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